PROYECTO DE DECLARACION

      La honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA
      Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través de la Dirección General de Escuelas instrumente los medios necesarios a fin de adquirir el inmueble lindero a la Escuela de Educación Técnica Nª 9 sito  S/Catastro: Circ I Secc E Mz 288 Parc 7; S/Título: Secc 15 Mz. V.V Lote 18; Insc. de dominio Fª Nª 5828 año 1957, del Partido de La Plata, a solicitud de la Comunidad Educativa mencionada.

FUNDAMENTO
      Motiva el presente proyecto la solicitud planteada por la Comunidad Educativa de la Escuela Técnica Nª 9 sita en la zona comprendida por las calles 1 y 46 del Partido de La Plata, considerando que la adquisición del inmueble lindero a la Institución, el cual se encuentra en venta siendo óptimo, para desarrollar las actividades educativas al respecto, atento a que acaban de incorporar la ESBT Nª 9, con lo cual la matrícula creció en 163 alumnos, a los que también se les brindan los TpP en contraturno.
      Argumentan el pedido sosteniendo que “los alumnos del polimodal practican educación física en el campo municipal de deportes. Es un lugar desprotegido que se encuentra en el centro del bosque platense (122 y 56) teniendo que atravesar calles descampadas, exponiendo a los alumnos a situaciones de acoso y “apretadas de patotas”. Los alumnos de la ESBT Nº 9 practican educación física en un predio del hipódromo, registrándose idénticas situaciones. En ambos casos ya hay antecedentes de haberse registrado estos incidentes.

      De incorporar la propiedad lindera, fácilmente se puede preparar un gimnasio, evitando la dispersión de los alumnos los días de lluvia, hasta el momento la consigna es: “si llueve, se suspende”, generándose gran deserción los días de amenaza de lluvia, y de ser sorprendidos por un chaparrón, tienen que atravesar aproximadamente ocho cuadras de descampado y cinco urbanas para llegar a la escuela.
      Otro punto importante es que con la incorporación de la ESB, les están faltando aulas, para resolver esta situación se iban a construir cuatro aulas realizando una loza en el patio, escalera pasillos y balcones esta construcción nos dejaría sin sol, pero sería la única alternativa en caso de no incorporar esta propiedad. El costo de esta remodelación superaría el acondicionamiento del edificio, y no obtendrían los beneficios mencionados.

      La propiedad a adquirir, posee un terreno de 10 x 60 metros lindero al mencionado establecimiento. Anexarlo al edificio de escuela sería sencillo, ya que solo se debe demoler el muro que da al patio sin alterar en absoluto ninguna instalación de la institución y con el escombro se haría el contrapiso para el gimnasio, pudiendo comercializar el resto de la demolición. 

      De disponer una mayor inversión, la propiedad a incorporar nos brindará múltiples aplicaciones, pero con una pequeña reforma podrían ganar cuatro aulas y un lugar para educación física y le daría a la escuela una excelente perspectiva de crecimiento, ya que podemos proyectar aulas para los talleres y cursos prácticos.

      La propiedad a incorporar posee un frente propio de la época (1908) similar al que tenía la EET Nº 9. en su ingreso a la planta alta presenta una escalera con mármol blanco idéntica a nuestra escuela, conservando de esta manera el mismo estilo. Aunque presenta deterioros por el paso del tiempo, no se observan rajaduras en su estructura”.
      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

